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Cuarto Congreso Médico La- 

tino Americano 

El comité organizador del 4? con- 
greso médico latino-americano, que 
debe reunirse en Río Janiero del 1? 
al 8 de agosto de 1909,ha nombra: 
do á los siguientes facultativos pa- 
ra que constituyan el comité nacio- 

nal peruano: 

Presidente—Doctor Julián Arce; 
vocales: doctores Manuel C. Ba- 
rrios, Ernesto Odriozala, Leonidas 
Avendaño, Enrique Arias Soto, 
Francisco Graña, Rómulo Eyzagui- 
rre, Abel S. Olaechea, Daniel E. La- 
vorería, Manuel O. Tamayo, Car- 
los A. García. 

He agaí la nota por la cual han 
sido nombrados los médicos cuya 
nómina antecede: 

Río Janeiro, 20 de mayo de 1908 

DEÑOTIDAAM iii ¿db dis 

Muy distinguido colega: 

La comisión organizadora del 4.2 
congreso médico “latino-americano   

que debe realizarse en Río Jáneiro 
del 19 al 8 de agosto de 1909, con 
el propósito de dar el mayor brillo 
y garantizar el éxito de este impor- 
tante certamen científico, teniendo 
en consideración vuestros reconocl- 
dos méritos y la belli reputación 
de que merecidamente gazáis,ha re- 
suelto nombraros para formar par- 
te del comité nacional de propa- 
geanda de este congreso, en vuestro 
adelantado país. 

Seguros de que no negaréis vues- 
tro eficaz auxilio y valioso concur- 
so á esta grande obra de ciencia y 
fraternidad americana; los suscri- 
tos, en nombre de la comisión or— 
ganizadora del 4 congreso médico 
latino-americano,tenemos á honra 
presentaros sus mejores cumpli- 
mientos, suscribiéndonos con la 
más distinguida consideración y 
cordial simpatía. 

Vuestros colegas y admirados 
prolesores: ÁZEVEDO ZoDRÉ, Presi- 
dente; doctor JuLIáNn: MOREIRA, 
miembro de la comisión; profesor 
AFRANIO PEIXOTO, secretario gene- 
ral. + ber
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De la dactiloscopía como procedimiento 

de identidad 

Desde los tiempos primitivos ha 
sido preocupación constante de los 
miembros de la policía y de los ciu- 
dadanos investidos de la austera 
misión de administrar justicia, dis 
poner de un procedimiento comple- 
tamente seguro para verificar la 
identidad de los individuos simple- 
mente sospechosos ó de los recono- 
cidos como criminales reincidentes. 
Y la preocupación ha sido bien jus- 
tificada, si se recuerda que las cues- 
tiones de entidad tienen grandísima 
importancia,no sólo para los asun- 
tos que se rozan con el derecho pe- 
nal sino también para muchos que 
son del resorte exclusivo del dere- 
cho civil; una vez que es bien sahi- 
do que la comprobación de la per- 
sonalidad de un sujeto dado es con- 
dición sine qua non para la validez 
de todos los contratos, envas esti- 
pulaciones sólo pueden producir 
sus efectos legales cuando los que 
intervienen en su celebración gozan 
de la capacidad civil exigida por la 
ley. 

Después de los procedimientos em- 
pleados en los albores de la existen- 
cia de la humanidad, cruentos, in- 
famatorios y hasta bárbaros, se 
utilizó como medio de identidad la 
filiación del sujeto, es decir la des- 
cripción de sus carácteres fisionó- 
micos apreciables á la simple vista: 
medio bien insegura, desde que rea- 
lizado de modo empírico, sin reglas 
prefijadas de antemano, los datos 
que se obtenían se prestaban á ser 
ó como en efecto lo eran en el ma- 
yor número de casos—diversamen- 
te interpretados, según fueran más 
Ó menos correctos el juicio y de-   

más condiciones del observador. Y 
no sólo era la mala ó defectuosa in- 
terpretación la que podía originar 
graves errores, sino que también 
ha sido y es factor de primer orden 
al respecto la semejanza fisionómi— 
ca, al extremo de dificultar la dife- 
renciación, que puede existir entre 
dos sujetos. En los anales judiciales 
de todos los países se registran no- 
tables errores originados por la si- 
militud de las facciones entre dos 
sujetos, el verdadero criminal y el 
inocente que ha sido condenado. 

Esta filiación primitiva se amplió 
después ulilizando otros detalles 
del organismo humano relativos á, 
la talla, particularidades dependien- 
tes de la edad. estado de los dien- 
tes, color de los pelos (cabello y 
barba), los tatuajes, las diversas 
cicatrices (que como se sabe son in- 
delebles y persisten toda la vida); 
los estigmas profesionales, ó sea 
las señales y otras modificaciones 
que en el organismo del hombre im- 
primen las faenas manuales de las 
diversas artes y oficios; el estado 
de la visión distinta, las huellas de 
los pasos del hombre, de los rastros 
de los animales, de las ruedas de 
los carruajes, etc. datos que á pesar 
de su diversidad eran, sin embargo, 

insuficientes para constituír un mé. 
todo que ofreciera todas las garan- 
tías de seguridad en asunto tan de- 
licado como lo es el de la identi- 
dad. 

Surgieron después los estudios 
antropológicos y se constituyó la 
antropometría, rama de la antro- 
pología, que como su nombre lo in- 
dica, se ocupa de la medición del 
hombre, constituyendo un caso par- 
vicular de la biometría, un procedi- 
miento de análisis anatómico equi- 
parable con la disección y que con- 
siste en el estudio del cuerpo hu- 
mano considerado con relación á 
sus dimensiones y á las propieda- 
des de sus diversas partes en todas 
las variedades de raz+», de edad, de 
sexo, etc. stos trabajos, de losque
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son cultores innúmeros sabios de 
todos los países, se han iniciado y 
se prosiguen con un objeto especial: 
alcanzar el conocimiento completo 
del hombre Ó, como dice Valentí y 
Vivó: “El conocimiento filosófico 
de la vida humana averiguado en 
sus leyes naturales de manifesta- 
ción corpórea y social ó moral, rea- 
lizando todas en los individuos y 
en las agrupaciones con distinción 
de tiempos y lueares”'; trabajos co- 
mo se ve trascendentales y que, en 
verdad corresponden, á las más 
elevadas cuestiones de la biología. 

En la antropometía creyó Berti- 
Hon encontrar un procedimiento : 
seguro y perfecto de identificación, 
v al efecto estableció el método que 
conel nombre de Bertillonage ha dis- 
frutado por mucho tiempo del fa- 
vor público, no obstante de que su 
autor lo ha modificado y ampliado 
constantemente, hasta el extremo 
de que, hoy por hoy, quizá si las 
mediciones .antropométricas ocu- 
pan el último lugar en el indicado 
procedimiento. E 
Dice Bertillon que la aplicación 

dela antropometría á la compro- 
bación de la identidad, se basa en 
los tres axiomas siguientes: 1% la 
fijeza casi absoluta del esqueleto 
humano á partir de los 20 «años de 
edad;—2* la gran diversidad que en 
sus dimensiones presenta el esque- 
leto, comparado de un sujeto á otro; 
—y, 3? la facilidad y la precisión re- 
lativas con que pueden medirse, en 
el vivo, ciertas dimensiones del es- 
queleto humano usando compases 
muy sencillos. Al efecto, indica co- 
mo necesarias once medidas toma- 
das en distintos órganos del cuer- 
po, para las que se requiere instru- 
mental adecuado, una técnica muy 
minuciosa y, hasta diríase, cono- 
cimientos especiales. 

Pero Bertillon no se ha confor- 
mado para la confección de la ficha 
de identidad con sólo los datos an- 
tropométricos, puesto que para 
completarla acude á tres filizciones: 
la filiación descriptiva, es decir, la 

descripción de todas las facciones 
del sujeto (cara, ojos, nariz, orejas, 
ete );—la filiación antropométrica 
sea la medición indicada;—y, la fi- 
liación por medio de las señales 
particulares (lunares, cicatrices, ta- 
tuajes, ete.), constituida por la 
enumeración metódica de todos los 
signos indelebles qne se encuentren 
en el individuo sometido á la obser- 
vación. Además, se coloca en la fi- 
cha el retrato del sujeto, en busto, 
tomado con la cara de frente y de 
perfil. : 
Como se ve, el procedimiento es 

azás complicado; y, si bienes cierto 
que tratándose de las filiaciones 
descriptiva y por las señales parti- 
culares ha llegado á alto grado de 
corrección, ya que ha formulado 
preceptos, verdaderamente científi- 
cos al respecto, no sucede lo mis- 
mo con lo que se refiere á la filia- 
ción antropométrica en la que es 
imposible alcanzar la perfección 
exigible, por más competente que 
sea el personal que se dedique á la 
labor. 

En efecto, á pesar de la toleran- 
cia que para todas las medidas 
acepta Bertillon, esindiscutible que 
hay evidente imposibilidad para 
que dos operadores, por muy exper- 
tos que se les suponga, lleguen á 
obtener idénticos resultados en un 
mismo individuo. Cuando se trata 
del cadáver, de los huesos del 'es- 
queleto separados unos de otros, 
es factible colocarlos inmóviles en- 
tre las puntas de un compás ó entre 
las ramas de un cartabón; pero en 
el sujeto vivo, en que los huesos es- 
tán recubiertos por las partes blan- 
das, no es tan fácil eneontrar los 
puntos de mira quehan deservir de 
límite extremo á la medida y,por lo 
tanto, ésta tiene precisamente que 
ser defectuosa. Además, no es tan 
ciertocomo lo asegura Bertillon 
que se suspenda el crecimiento del 
esqueleto á los 20 «años, pues no es 
“aro observar casos en que conti- 
núa aumentando la longitud de 

' los huesos hasta los 30 años. De  
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igual modo la antropometría es 
inaplicable en los niños y en los 
adolescentes, que se hallan en pleno 
crecimiento, y en las personas de 
edad avanzada en las que como se 
sabe porlos progresos de la edad y 
el enrarecimiento del tejido oseo, 
hay disminución progresiva en el 
tamaño del esqueleto. 

Un procedimiento, pues, que no 
es utilizable en todas la épocas de 
la vida, en el que hay que aceptar 
un margen de tolerancia para las 
medidas en que se funda, y cuyos 
resultados varían mucho de un ob- 
servador á otro, dista mucho de 
tener derecho á ser considerado co- 
mo un procedimiento perfecto, ya 
que en la práctica puede ocasionar 
errores de mayor Ó menor entidad. 
Se dirá que Bertillon,como lo he in- 
dicado antes, ha perfeccionado las 
filiaciones descripbiva y por las se- 
ñales particulares pero estas filia— 
ciones, por correctas que se las su- 
ponga, pueden también inducir á 
error ya. que existen casos, como 
lo pruéban las fotografías publica- 
das en la. obra de Bertillon y la ob- 
servación diaria, de identidad in- 
dividual con desemejanza fisionó- 
mica, á período más ó menos largo 
de intervalo, y recíprocamente de 
no identidad individual con seme- 
janza fisionómica. 

El mismo Bertillon ha reconocido 
la insuficiencia de sm método, ya 
que en los últimos tiempos ha agre- 
gado á todos los datos menciona- 
dos las señales dactiloscópicas, que 
limitadas y en un principio á sólo 
los dedos pulgares, ha ido paulati- 
namente extendiéndolas á los de- 
más hasta llegar á la impresión de 
los diez dedos de ambas manos. 

Cualesquiera que se fije con un 
poco de atención en las extremida- 

LA CRONICA MEDICA 

  

2 2 — 

des palmeras «dle sus dedos podrá 
apreciar la existencia de innúmeros 
surcos, muy finos, que forman di- 
bnjos más ó menos caprichosos, y 
que están constituídos por las emi- 
nencias papilares que limitan las 
series de los pequeños orificios en 
que terminan los conductos escre— 
tores de las glándulas sudoriparas 
y sehbaceas que radican en las capas 
protundas de la piel. Si se impreg- 
na la yema de un dedo, es decir la 
extremidad dela falange correspon- 
diente, con una meteria colorante, 
tinta de imprenta, por ejemplo, y 
se la aplica ejerciendo una suave 
presión sobre una hoja de papel 
blanco se obtiene una impresión, 
una reproducción exacta delos ara- 
bescos filigranados que existen en 
las caras dorsal de la mano y plan- 
tar del pie, pero que se tipifican 
mejor en las extremidades palma- 
res de los dedos de la mano. 

La impresión así obtenida-se de- 
nomina dactiloscópica, y el proce- 
dimiento mediante el que se la uti- 
liza para los fines de la identidad 
constituye la Dactilosropía; el mé- 
todo más perfecto y más seguro 
para identificar á un sujeto dado 
en todas las edades de su vida y en 
todas las evoluciones «de su existen- 
cia. Convieve saber que también se 
obtiene la impresión dactiloscópica 
cuando los dedos manchados de 
sangre se posan sobre una superfi- 
cie poco porosa (madera, paredes 
pintadas al aceite, géneros fuerte- 
mente almidonados,hojas de papel, 
etc.) y aún con la simple impregna: 
ción del sudor, que humedeciendo 
la piel de los dedos permite que se 
reproduzcan fielmente sus dibujos 
cuando se ponen en contacto con 
una superficie lisa y resistente, co- 
mo una lámina de vidrio, una hoja 
metálica, una tira de papel, etc. Es- 
tas últimas se conocen con los 
nombres de impresiones sangrien- 
tas é impresiones invisibles reve- 
ladas, porque si es cierto que son 
por lo general invisibles se las pue-
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de hacer bien aparentes mediante 
procedimientos especiales. 

La utilización de la dactiloscopía 
como medio de identidad no es nue- 
va, á pesar de que su perfecciona 
miento sólo data de los postreros 
años del siglo pasado (1891) en que 
el Sr. Juan Vucetich, jefe de la ofi- 
cina de identificación del servicio 
de policía de la provincia de Bue- 
nos Aires, dio á conocer el resulta- 
do de sus pacientes observaciones 
que le han permitido establecer sa- 
bre sólidas bases la solución del ár- 
duo problema de la identificación 
de los criminales reincidentes  lón 
efecto, está ampliamente probado 
que en la China y el Japón en las 
remotas épocas de los 650, 655 y 
702 años después de Jesucristo, 
se reemplazaba con la impresión 
digital la firma delos sujetos que 
no sabían eseribir;—que el Dr. Juan 
Evangelista Púrkinge. en 1823, se 
ocupó en un notable trabajo del di- 
bujo digital, de su inmutabiiidad 
durante toda la vida y de su me- 
tódica clasificación; —que el Sr. Wi- 
lliams J. Herschll. hallándose al 
frente del gobierno de Bengala, en 

-el año de 1858, acudía á las impre- 
siones de los dedos pulgar é índice 
de la mano derecha para autenti- 
car los actos de la vida civil de la 
multitud de indostanes analfabetos 
que estaban á sus Órdenes;—y, fi- 
nalmente, que el ingeniero Gilbert 
Thompson encontrándose en un 
despoblado, en el desempeño de 
auna misión oficial autorizaba las 
órdenes de pago que impartía es- 
eribiendo la cantidad en cifras so- 
bre la impresión de su dedo pulgar, 
medio eficacísimo para evitar toda 
posible falsificación. Pero el verda- 
dero inventor de la dactiloscopía, 
como sistema de identificación, es 

el señor Francisco Galton,de la Real 

Sociedad de Londres, que en el año 

1888, al convencerse que el berti- 

lNonage distaba mucho de satisfacer 
las exigencias de la justicia para 

A MEDICA 

    

  

  

identificar á los criminales y contri- 
buírá la represión de la reinciden- 
cia, abordó de lleno el asunto y fijó 
definitivamente su verdadera orien- 
tación científica. 

El principal punto de apoyo en 
que se basa el sistema dactiloscópi- 
co es la inmutabilidad de los dibu- 
jos digitales, que se hacen visibles 
desde el sexto mes de la vida intra- 
uterina y permanecen inalterables 
hasta después de la muerte, en el 
momento en que la putrefacción ca- 
davérica ocasiona la destrucción 
de la piel. Enel niño se presentan 
más unidos que en el adulto, pu- 
diéndose contar de 15á 18 las lí- 
neas en un espacio de cinco milíme- 
tros, en el primero y de 9 410) en el 
segundo, en el que con los progre- 
sos de lia edad se aplanan y se des- 
eastan un tanto, pero con comple- 
ta conservación de las disposicio- 
nes fundamentales y de los ínfimos 
detalles. Ni las heridas, ni las cica- 
trices, ni las quemaduras, ni acci- 
dente alguno detruyen las formas 
de las curvas; se podrá interrumpir 
su continuidad, pero en todos los 
casos será bien fácil establecer la 
semejanza entre dos impresiones 
pertenecientes al mismo sujeto, to- 
madas con algunos años de distan- 
cia y aun en el supuesto de que en 
el intervalo haya sobrevenido al. 
gún accidente tranmático. Pero no 
es sólo la inalterabilidad del dibujo 
lo que lo hace de gran valer para 
los fines dela identidad, sino la 
circunstancia de su inmensa varia- 
bilidad, no sólo en lo que se refiere 
á un iudividuo comparado con 
otro, sino aun en el mismo sujeto 
tratándose de los diez dedos de sus 
manos; de modo que puede asegu- 
rarse que todo hombre tiene en las 
extremidades de sus dedos una mar- 
ca que es propia y que lo indivi- 
dualiza entre todos sus semejantes. 
Hay algo más: la técnica de la 

impresión es sencilla y al alcance de 
todos, y su práctica no requiere ni
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complicado instrumental ni conoci- 

mientos especiales. Un poco de tin. 

ta de imprenta, un trozo de made- 
ra acanalada, un rodillo pequeño, 

una hoja de papel, un trozo de ja- 
bón y un poco de atención en el 

operador: he allí lo único que se 

necesita. Cuánta diferencia con lo 

que se refiere al bertillonage, que 

tiene tantas y tan múltiples exigen- 

cias. La interpretación del dibujo, 

su comparación con los que sean ó 

parezcan asemejársele, su clasifica- 

ción, compete al personal superior 

de la policía, que para el caso par- 

ticular no precisa que tenga cono- 
cimientos médicos. 

Poco se habría avanzado con sa- 

ber que existe inalterable el dibujo 

digital y que puede reproducírsele 

con pasmosa facilidad, si no se hu- 

biera llegado á establecer una clasi- 

ficación rigurosa, que permitiera 

diferenciar las impresiones corres- 

pondientes Áá distintos sujetos y 

comprobar la similitud de las que 

pertenecen á uno solo, y fijara re- 

elas para el archivo de los datos 

pertinentes. Esta dificultad ha si- 
do vencida por algunos autores 

que se han ocupado del tópico, en- 

bre los que merecen citarse á Gal- 

ton, á Henri, jefe de identificación 

de la policía de Londres, á Pote- 

cher,jete del servicio de inmigración 

en Saigón, 4 Feré, Testut y á Vuce- 
tich, cuya clasificación adoptada 

en varias naciones de América, Ku- 

ropa y Africa, satisface por com- 
pleto las exigencias que puedan for- 
mularse al respecto. 

- Sin descender á describir con to- 

dos sus deta!les la mencionada cla- 

sificación, una vez que no me pa- 
rece oportuno indicarlos en el pre- 
seute artículo, precisa sí dar á co- 
nocer sus principios fundamentales, 
para que en vista de ellos pueda el 
lector darse cuenta de la gran im- 
portancia del método y de las ex- 
tensas aplicaciones que puede mo- 
tivar. Para ello creo lo más conve- 
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niente trascribir los siguientes pá- 
rrafos que pertenecen á un entu- 
siasta propagador de la dactilos- 
copía. el doctor Alejandro Sarácha- 
ga, médico forense de la policía de 
Montevideo. 
“Observando la impresión que 

sobre un papel dejan los dibujos 
papilares de la cara palmar de las 
últimas falanges, nótase que las 
líneas que están más cerca del ob- 
servador, es decir, las que están 
más próximas al punto correspon- 
diente al pliegue de la articulación, 
siguen una dirección horizontal y 
paralela ádicho pliegue. Las demás 
líneas forman curvas ó elipses que 
pueden contornear el resto de la fi- 
gura. Tenemos así dos sistemas de 
líneas, horizontales y elípticas. En 
aleunas fivaras la última línea de 
un sistema, forma con la intercep- 
ción de la primera del otro, un án- 

gulo. Este ángulo puede estar á la 
derecha del observador (presilla in- 
terna), puede estará la izquierda 
(presilla externa). Ó puede existir á 
los dos ladosá la vez (verticilo). 
Las líneas que forman los ángulos 
y que se prolongan á la derecha Ó á 
la izquierda se llaman líneas direc— 
trices y la figura que circunseriben 
se llama nucleo”. 
“Hay otras impresiones que no 

contienen ángulos: á las líneas pa- 
ralelas á la base de la falangeta, 
van sucediendo otras paralelas, pe- 
ro de más en más curvas. Este es 
el tipo Arco”. 
“Todos los dibujos existentes pue- 

den clasificarse en estos cuatro gru- 
pos: Arco, Presilla interna Presilla 
externa y Verticilo”. 

“Tol arco se designa con la letra A 
óel número 1—la presilla interna 
eon el número 26 la letra I;—la le- 
tra E y el número 3 para la presilla 
externa;—y la letra V óel número 
para el verticilo. Se reservan exclu- 
sivamente á los pulgares las letras 
y á los demás dedos los números”. 

“Se toman las impresiones de to- 
das las falangetas de las dos ma- 

*
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nos procediendo siempre del pul- 
gar al meñiqne y comenzando por 
la mano derecha”. 
“Quedan dispuestas en la ficha las 

impresiones de una mano por de— 
bajo de las de la otra. Los dedos 
meñiques quedan así á la derecha y 
los pulgares á la izquierda. Estan- 
do los meñiques en la posición ana- 
tómica de los miembros superiores, 
hacia la parte interna Ó sea el eje 
del cuerpo y los pulgares hacia 
afuera, quedan así explicadas las 
denominaciones de presilla interna 
y externa. 

“Se llama Individua! dactiloscó- 
pica, al conjunto delos dibujos de 

«los diez dedos de un sujeto dado. La 
individual, consta de la Serie Ó sean 
los dibujos de la mano derecha, y 
de la Sección 6 sean los de la mano 
izquierda. Cada serie comprende la 
Fundamental, que es el dibujo del 
pulgar derecho, y la División, el de 
los demás dedos. Para la izquier- 
da tenemos análoga mente, Subcla- 
sificación (pulgar izquierdo) y Sub. 
división (los demás dedos). 

“Resumiendo estas designacio- 
nes?”: 

Fundamental 
Serie (pulgar derecho) 

(mano derecha) División 
ind. med. anu. y raeñ. der. 

“Individual 
dactiloscópica”? Subclasificación 

Sección (pulgar izquierdo) 
(mano izquierda) Subdivisión 

ind.med.an.y meñ. izq. 

“La individual dactiloscópica, se 
lee empezando por la Serie y si- 
eniendo con la Sección” 
“Cada serie consta, pues, de una 

inicial A, E, IL, Y Ó seguida de los 
números 1,2,3 64. Se comprende 
cual seráí la cifra exacta de las Se- 
ries si observamos que estos núme- 
ros pueden combinarse entre sí y li- 
gándose con cada una de aquellas 
letras, de 256 maneras”.   

PAIR ATRAE A ES EA ; lo 
que da 1024 Series”. 
“Cada una deestas 1024 Series, 

puede combinarse con cada una de 
las 1024 Secciones, que por un pro- 
cedimiento análogo se han consti- 
tuído enla mano izquierda, forman- 
do así en totalidad, 1.048,576 fór- 
mulas distintas”. 

“Pero pueden formarse muchas 
más de esta manera: en la gran ma.” 
yoría de los dibujos á la simple vis- 
ta, y mejor con una lente. se podrá 
notar que presentan aquellos, apar- 
te las diferencias gruesas, ciertas 
particularidades que se han deno- 
minado líneas ó puntos caracterís- 
ticos. Así tenemos Islores, constituí- 
dos por el trazo menor de una lí- 
nea, cortadas, el más largo bifur- 
caciones, horquillas, encierros, etc., 
que no necesitan definición”. 

“En caso de discutirse, compa- 
rándose dos dibujos, se podrán te- 
neren cuenta estas características, 
así como las cicatrices que apare- 
cen netamente en las impresiones. 
Es por eso que decimos que las com- 
binaciones posibles pueden hacerse 
subir á una cifra mucho mayor 
que la que hemos dado. Supóngase 
dos sujetos que tuvieran una mis- 
ma clasificación por ejemplo Y 
4444, V 4444. Aparte delas dife- 
rencias gruesas que pueden haber 
en el dibujo delos dos sujetos, no 
obstante tener la misma fórmula 
dactiloscópica podrán tenerse en 
cuenta para el diagnóstico diferen- 
cial, los puntos característicos y 
las cicatrices. además de otro ele— 
mento importantísimo y que da á 
la identificación por las impresio- 
nes la rigurosa exactitud de una 
operación matemática, Me refiero 
á la numeración de las líneas, que 
no presenta dificultad alguna en la 
práctica, pues puede hacerse á sim- 
ple vista y para el caso de demos- 
tración ante un jurado, por ejem- 
plo, con el concurso de una foto- 
grafía amplificada”. 

“La numeración de las líneas, se
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hace trazando unn recta desde el 
vértice del ángnlo de la figura has- 
ta la línea ó punto central del náú- 
eleo, y contando las líneas que cor- 
ta en su trayecto. Así queda expli- 
cado el porqué se ha dicho que tór- 
mulas iguales en an paquete de fi- 
chas, son para el empleadoque ha- 
ce la revisión tan inconfundibles 
como para el cajero que contando 
billetes, no confundirá uno de cin- 
cuenta pesos con otro de un peso. 
Hay que decir, no obstante, que ra- 
ra vez se tiene que acudir 4 los pun- 
tos característicos Óá la numera- 
ción, llevando la ficha diez impre- 
siones ó sean diez datos”. 

“En caso de anomalía, amputa- 
ción, anquilosis de los dedos, ó des- 
trucción de los dibujos por cicatri- 
ces profundas, la identificación se 
hace todavía con rapidez, pues la 
ficha se guarda en cajones aspecia- 
les del casillero”, 

Esta sumaria descripción llevará 
al ánimo el convencimiento de las 
indiscutibles ventajas del procedi- 
miento de Vucetich que pueden rea- 
sumirse así: seguridad absoluta en 
su aplicación, es decir, facilidad de 
verificar la identidad de un indivi- 
duo dado, una vez que la excesiva 
variabilidad de los dibujos hace im: 
posible la confusión. A este respecto 
cabe recordar que son diez los ele- 
mentos primordiales sobre que se 
basan todas las combinaciones po- 
sibles; combinaciones que pueden 
equipararse á las del lenguaje, cuyo 
punto de partida son las letras del 
alfabeto, 64 las incontables har- 
monías musicales que arrancan de 
las siete notas de la gama—;senci- 
lez de la técnica, que, como queda 
dicho, está al alcance de todas las 
inteligencias; —economía de la ins- 
talación, que puede organizarse á 
poca costa y en cualquier lugar; — 
utilización en todas las épocas de 
Ja existencia, desde la vida intrau- 
terina hasta después de la muerte; 
—y, finalmente,el método se puede 
aplicar á los sujetos de todas las 
esferas sociales pues concilia las exi- 
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gencias de la investigación con los 
respetos que se merece todo sér hu- 
mano. Pero si la dactiloscopía es el 
más perfecto de los procedimientos 
de identificación de que se dispone 
en la. actualidad, por si sólo no bas- 
ta para las funciones de la policía; 
y comprendiéndolo así sa autor ha 
establecido lo que se llama la pla- 
nilla de filiación, en la que están 
anotados los rasgos más salientes 
del individuo, y que es la que sirve al 
agente de la policía para capturar 
al presunto criminal, cuya verda— 
dera identificación se efectuará en 
la oficina respectiva, por un perso- 
nal superior que dispone de elemen- 
tos más amplios y de mayor valer. 
Más adelante se encontrarán los 
detalles de la planilla de filiación. 

Paso á indicar, en rápida reseña, 
las numerosas aplicaciones de que 
es suceptible la dactiloscopía, expo- 
sición que hará resaltar más la 
excepcional importancia del proce- 
dimiento. 

1*—en todos los puestos de poli- 
cía de la República, gobernaciones, 
comisarias é intendencias, es decir 
en los lugares en que se depositan 
los sujetos que incurren en alguna 
de las faltas Ó delitos provistos y 
penados por el código, ó por los re- 
glamentos de policía. Este es el ob- 
jeto primordial del método: la iden- 
tificación de los criminales reinci- 
dentes, y la filiación de todos los 
que caen bajo la acción represora 
de la autoridad. Se comprende fácil- 
mente cuanto s+ facilitará la labor 
de la policía en la vasta extensión 
de nuestro territorio, el día en que 
se establezca uniformidad en los 
procedimientos de reconocimiento, 
y puedan sus oficinas entenderse 
con una filiación única, idéntica en 
todas hasta en sus más insignifi- 
cantes detalles. 
2”—en los establecimientos correc-
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cionales de menores, en los que es 
inaplicable la antropometría, aún 
suponiéndola perfecta, porque se 
opone á ello el incesante crecimien- 
to de los secuestrados, sobre los 
que en todo tiempo conviene que se 
ejerza la vigilancia de la autoridad. 
3%—en los certificados personales 

de los conscriptos que ingresan al 
ejército, certificados en los que, hoy 
por hoy. sólo se anota: la filiación 
descriptiva, que puede variar, sabi- 
do como es, que los conscriptos in- 
gresan al servicio á los 18 años, 
cuando aún no ha terminado el 
desarrollo de su organismo; la fi- 
liación por las señales particulares, 
hien imcompleta é ineficaz tal co- 
mo se la efectúa hoy por las juntas 
conscriptoras; y, el retrato de fren- 
te y de perfil, que muy pocos ser- 
vicios presta, tanto por la circuns- 
tancia ya anotada de no haberse 
en esa época concluído el crecimien- 
to del soldado, como por le gran 
semejanza fisionómica que ofrecen 
nuestros indios, los sujetos de la 
raza cobriza, que á despecho de to- 
das las leyes y reglamentos consti- 
tuye la mayoría en el efectivo del 
ejército. La dactiloscopía servirá 
en el ejército y en la armada tanto 
para identificar á los desertores, 
como para evitar que un ciudada- 
no que ha eumplido con lo dispues- 
to en la ley de conscripción militar 
sea, de nuevo abusivamente enro- 
lado en las filas lo que fácilmente 
seevitaráestampando las impresio- 
nes digitales del interesado en la li- 
breta de licenciamiento. 
4%—en las libretas de los domés- 

ticos, sujetos sobre los que debe es- 
tar siempre pendiente la mirada de 
la policía, para evitar el ingreso á 
los hogares honrados y tranquilos 
de individuos de malos anteceden- 
tes; y para facilitar las investiga- 
ciones policiales, siempre gue surja 
alguna queja á otro motivo que 
justifique la intervención de la au- 
toridad. 
5“—en los contratos de engan-   

che de peones, para la agricultura, 
minería, explotación del caucho, 
ete;contratos que tal como se etec- 
túan en la actualidad hay derecho 
para reputarlos como atentatorios 
no sólo de la libertad, sino aún de 
la dienidad humana. 
6*—en las pólizas de seguro sobre 

la vida, en las que servirán para 
disipar las dudas que pueden pre- 
sentarse al fallecimiento de un ase- 
gurado, y 

717— en los pasaportes, libretas de 
gremios y en general en todos los 
documentos y actos de la vida civil 
en que sea necesario comprobar la 
identidad de la persona; habiéndo- 
se llegado en algunos países(de Sud 
América) hasta el extremo de apro- 
vechar de la dactiloscopía para ga- 
rantizar, en los bancos, los depósi- 
tos hechos por las comitentes anal. 
fabetos. Creo que puede y debe ge- 
neralizarse esta última aplicación 
disponiendo que además de la rú- 
brica del sujeto que firma por el 
analfabeto, estampe éste (sea al 
lado ó sobre la suma e2 números) 
la impresión de su dedo pulgar dere- 
cho. 

Aín se halla en bosquejo en el 
Perú la utilización de los procedi- 
mientos de identidad, por las auto- 
ridades de policía y judiciales. Sólo 
en las intendencias de Lima y del 
Callao se emplea el bertillonage,con 
todas las insuficiencias y defectos 
anotados para el indicado método. 
En las demás, y en las instructivas 
de los sometidos al fuero penal, se 
usa la antigua filiación descripti- 
va; pero la primitiva, la elemental, 
es decir la más defertuosa y la más 
insegura. 

En la oficina de Lima, á cargo de 
un prestigioso y competente cate- 
drático de la Facultad de Medici- 
na—oficina que fue fundada en el 
año de 1893, cuando desempeñaba 
la subprefectura de Lima el hoy ge- 
neral Muñiz—se archivan las fichas 
antropométricas de los encarcela- 
dos en Lima y de los penitenciados



en toda la República. Su jefe,el doc- 

tor González Olaechea ha hecho es= 

fuerzos inauditos para implantar 

la dactiloscopía en la dependencia 

encomendada á su laboriosidad é 

inteligencia y, al efecto, se ha dirigi- 

do en varias ocasiones á las auto- 

ridades superiores de la policía, ha- 

ciéndose ver lo defectuoso del berti- 

llonage, único procedimiento hoy 

en práctica, y la necesidad y con- 
veniencia de establecer el método 

de Vucetich, de fácil y económica 

aplicación. Los laudables anhelos 

del mencionado facultativo se han 

estrellado contra la indiferencia 

musulmana que regula todos nues- 

tros actos, y la reforma, tan ur- 

gente como sencilla, aún tardará 

alerún tiempo en ser ordenada, con 

daño positivo para la labor policial 

y para la correcta administración 
de justicia. 

Cuanto á la oficina del Callao, en- 

comendada á un sujeto que carece 

de los conocimientos y de la ins- 

trucción exigibles en quien ha de di- 

rigir una depencia de identificación, 

es de reciente creación, y funciona 

con sujeción al plan general segui 

do en la de Lima. 
Debo además hacer presente que 

en mi carácter de catedrático de me- 

dicina leg'al, en la Facultad de Me- 

dicina, dedico una lección para ex- 

poner á los alumnos todo lo que se 

refiere al procedimiento dactiloscó- 

pico, insistiendo mucho sobre la ur- 

gencia de su establecimiento en to- 

do el territorio nacional; y queen 

el año de 1906 utilicé para la lec- 

ción, del ánico caso en el Perú, en 

que se ha puesto al servicio dela 

justicia, el ralioso y seguro proce- 

der de las impresiones digitales. 

Ese caso, cuyo correspondiente in- 

forme se inserta más adelante, es 

por demás sugestivo ya que sirvió 

para salvar á un inocente que so- 

bre él pesaba una acusación tan 

injusta como grave. : 

Pero esta anómala situación no 

puede prolongarse; no es posible 
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que permanezcamos indiferentes an- 
te los evidentes progresos queintor- 
man los - procedimientos policiales 
de nuestros vecinos; y,que mientras 
en todas las nacicnes del antiguo 
y nuevo continente se avanza á pa- 
so rápido en el establecimiento 
científico de los medios de represión 
dela delincuencia, estemos 108s0- 
tros sujetos al más grosero empiris- 
mo, ejecutando prácticas retróga- 
das y anacrónicas: exponiéndonos 
á castigar á muchos inocentes y á 
dejar impunes á no pocos crimina- 
les. En el Perú,como en todos los 
países, es posible que se cometan 
alguno” errores judiciales; y el único 
medio infalible de aplicar á con- 
ciencia la ley penal, es mediante la 
implantación del método de Vuce: 
tich y su conveniente difusión en 
todos los centros poblados. 
Hay algo más: el intercambio de 

las fichas dactiloscópicas es un re- 
curso á que acuden actualmente las 
policías de algunas naciones, tanto 
de Europa como de América y Afri- 
ca, como un medio de auxiliarse mu- 
tuamente en la magna obra de per- 
seguir á los criminales y de cante- 
lar los intereses y salvaguardar la 
vida de los ciudadanos. Este canje 
de impresiones digitales lo sostienen 
entre sí las policías Argentina y 
Brasilera, y ambas con las de Ingla- 
terra, Austria-Hungría y Trans- 
vaal;y,en conformidad con las esti- 
pulaciones del Convenio internacio- 
nal celebrado en Buenos Aires el 20 
de octubre de 1903, se ha estableci- 
do también el canje entre las poli- 
cias de La Plata, Buenos Aires, Río 
de Janeiro, Santiago de Chile y Mon- 
tevideo. Es casi seguro que el Perá 
será muy pronto invitado á suscri- 
bir esta convención ú otra semejan- 
te, y la más trivial prevención acon- 
seja prepararse con tiempo, no sólo 
para mejorar el servicio local sino 
para poder acudir demodo digno al 
llama miento que se nos ha de hacer 
en época más ó menos remota. 
Conveneido de que es inaplazable



implantar tan saludable reforma en 
todos nuestros establecimientos po- 
liciales,y de que es conveniente aco* 
meterla con sujeción al llamado 
sistema dactiloscópico sudamerica: 
no de Vucetich, ya que la uniformi: 
dad del procedimiento es condición 
precisa de buen servicio, y que el in* 
ddicado método está ya en uso en al: 
gunas de las policías de las nacio. 
nes latino americanas, creo oportu' 
no dar á conocer la memorada con" 
vención, que es seguro será comuni: 
cada al Cuarto Congreso científico 
pan americano que ha de sesionar 
en Chile el próximo mes de diciem: 
bre, y cuyas prescripciones han de 
servirnos de euía cuando se lleven 
á la práctica las indicaciones apun* 
tadas. 

He aquí el texto del mencionado 
Convenio: 

“Artículo 19%—Las Policías de la 
provincia de Buenos Aires y de la 
ciudad de Buenos Aires (Argenti- 
na), de Río de Janeiro (Brasil), de 
Santiago (Chile) y de Montevideo 
(República Oriental del Uruguay), 
canjearán permaventemente los an- 
tecedentes de los individuos peli- 
erosos para la sociedad; los de las 
personas honestas que lo soliciten, 
y las impresiones digitales de los 
cadáveres de los desconocidos que 
parezcan extranjeros”, 

“Artículo 22—Para los fines del 
canje establecido en el artículo pre- 
cedente, serán consideradas perso- 
nas peligrosas; 
“2)—Todo individuo respecto del 

cual se haya comprobado que ha 
intervenido como autor, cómplice ó 
encubridor, más de una vez en 
delitos contra la propiedad ó que 
tengan conexión con éstos; y todo 
aquel qne,careciendo de medios líci. 
tos de subsistencia, hace vida común 
con delincuentes habituales, Ó usa 
instrumentos úá objetos conocida- 
mente destinados para cometer de- 
litos contra la propiedad”. 
“b)—El que haya intervenido al- 
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guna vez como autor, cómplice ó 
eneubridor en el delito de falsifica- 
ción de moneda ó de títulos ó valo- 
res mobiliarios”. 
“()—El responsable más de una 

vez como autor de delitos graves 
contra las personas”. 
“d)—El extranjero óel nacional 

que haya estado ausente del país, 
que intervenga en cualquier delito 
contra la propiedad Óó contra las 
personas, si la forma de ejecutarlo, 
el carácter impulsivo ú otras cir— 
cunstancias hacen presumir que ten- 
“a antecedentes destavorabies en el 
país dle procedencia”. 
“e)—Los individuos que habitual- 

mente y con fines de lucro ejercen la 
trata de blancas”. 
“b—Los incitadores habituales á 

subvertir el orden social, por medio 
de delitoscomunes contra la propie- 
dad, las personas ó las autorida- 
des””. 
“g)—Los agitadores de gremios 

obreros, para perturbar con actos 
de violencia Ó de fuerza la libertad 
del trabajo, ó para atacar las pro- 
piedades; siempre que hagan de se- 
mejante propaganda su ocupación 
habitual y un medio de lucro”. 

“Artículo 32—Los antecedentes á 
que se refiere el art. 1% compren- 
derán: la individual dactiloscopía, 
según el sistema Vucetich;la filiación 
ó datos civiles; la descripción mor- 
fológica, según el sistema '“Provin- 
cia de Buenos Aires”, los datos 
judiciales y de conducta; y en algu- 
nos casos, la fotografía”. 

“Estos datos, exceptuando la fo- 
tografía, se consignarán en una cé- 
dula de 21 centímetros delargo por 
9 cenfímetros de ancho, en la que se 
indicará además el registro y el nú- 
mero en que está anotado en la Ofi- 
cina de origen el individuo á que se 
refiere”. 

* a)—Los datos civiles comprende- 
rán: los nombres y apellidos de na- 
cimiento y los supuestos; los apo— 
dos; el nombre del padre y el nombre 
y apellido de la madre; la naciona-
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lidad; la provincia ó departamento 
y lugar del nacimiento; fecha del na- 
cimiento; estado civil; profesión; ins- 
trucción y tiempo de residencia”. 

““L)—En la descripción m« rioló— 
gica se anotarán además, mediante 
una clave, las señales particulares 
y cicatrices, prefiriéndoselas visibles 
en la vida ordinaria”. 
“c)—Los datos judiciales com- 

prenderán: los procesos y las conde- 
nas, y la clasificación que corres— 
ponda al sujeto en el caló de los de- 
lincuentes”. 
“d)—La fotografía de la cara se 

tomará en doble ejemplar, uno de 
frente y otro de perfil en placas de 
9 X 13, procurando cada policía 
tomar todas las fotografías á una 
distancia uniforme, de modo que los 
tamaños de las imágenes guarden 
entre sí proporcional tamaño real 
de los individuos fotografiados, cui- 
dando que la imagen de la cabeza 
no pase de 32 milímetros medidos de 
la línea superior del pelo á la base 
del metón. 
“La fotografía no será enviada 

sino cuando sea solicitada expresa- 
mente Ó se presuma que pueda ser 
útil. 
“Artículo 42—Queda excluído del 

canje todo antecedente respecto de 
los delitos políticos. 

“Artículo 52—Las Policías acusa- 
rán recibo de todas las cédulas de. 

identidad, expresando los antece- 
dentes que la persona tenga en la 
Oficina recibidora, así como el nú- 
mero del registro en que quedan 
anotadas”. 

“Artículo 6? — Este convenio es 
de carácter administrativo, y los. 
antecedentes que deben canjearse 
quedan restringidos á aquellos que 
las leyes y las facultades de la Poli- 
cía de cada país permitan”. 
..... on ron .ooo...ron.noor.o.. . e.oonprnporssan.onn..o.os 

“Artículo S—Íís condición esen- 
eial de este Convenio la estricta 
reserva delos antecedentes que se 
canjeen las diversas Policías; y su 
uso queda limitado sólo á fines po-   

liciales definidos en el núnero Y del 
acta” 

“Artículo 92 —Los Jefes de Poli- 
cía se comunicarán cuanto antes 
sea posible la salida de cualquiera 
de losindividuos peligrosos que se 
dirija al territorio ó deba pasar por 
alguna de las Policías contratan- 
LES”. 
rra r nr .oor9pso.orsoonprrrorsss...roooms. ooo... 

Policías de las otras Capitales na- 
cionales sudamericanas que no han 
concurrido á este Convenio podrán 
adherirse á él, haciéndolo saber á 
cualquiera de los Jefes contratantes; 
el cual lo comunicará á los otros 
oportunamente” 

Para terminar, vá á continua- 
ción el informe á que he hecho refe- 
rencia en uno de los párrafos an- 
teriores de este trabajo: 

“Señor Cirujano jefe de la sec- 
ción técnica: 

“El Sr. Juez militar permanente 
de la zona de Lima, en oficio fe- 
cha 28 del pasado mes de agosto 
(1906), solicita de la sección téc- 
nica del servicio de sanilad militar 
y naval el reconocimiento de una 
navaja, que figura como cuerpo 
del delito en eljuicio militar seguido 
al paisano José Moscoso, por ata- 
que á la fuerza armada, pidiendo 
que se informe: “sobre si presenta 
vestigios de haberse herido con 
ella en la cara, en una extensión 
de 6cm.,en el lado izquierdo del 
cuello, al inspector del crucero Eze- 
quiel Rivero”............. y habiéndose 
U.S. servido designarnos para ab- 
solver la referida consulta, cumpli- 
mos con elevar á su despacho el 
dictamen respectivo en que se de- 
talla la labor efectuada”. 
r.o....... Lo. econo. .oo.. e... .....osonsr..nr.or.n......o 

“Ciñéndonos á los términos del 
oficio ya citado, hemos sucesiva- 
mente examinado; 1%, al herido, 
para apreciar la naturaleza y ca- 
'acteres de la lesión inferida; y, 29, 
la navaja, en la que se debía es- 
tudiar con toda minuciosidad las



  

huellas de sangre ú otras que pu- 
diera presentar. Terminada la ex- 
posición de cada uno de estos tó- 
picos, formularemos las conclusio- 
nes que fluyan como consecue: cia 
del presente estudio”. 
“Como es de rigor en tales casos 

solicitamos del juzgado respectivo, 
por intermedio de U.S., la remisión 
de los actuados en este juicio, á fin 
de acumular mayor suma posible 
de elementos para el exacto diag- 
nóstico médico legal del caso”. 

19—Examen del herido — El día 
12 del pasado mes de setiembre 
nos constituímos en el hospital mi- 
litar de San Bartolomé y procedi- 
mos á reconocer al inspector de cru- 
cero Fzequiel Rivero, que ocupa la 
cama N?* 30, en la sala de San 
Antonio, y que ingresó en la no- 
che del 10 de Agosto á curarse de 
una herida por instrumento cor- 
tante; según se lee en las anota- 
ciones hechas en su hoja de obser- 
vación clínica. Levantando el apó- 
sito, en presencia del jefe del servi- 
cio Dr. Carlos A. García, pudimos 
notar el siguiente traumatismo ya 
en vía de cicatrización: —una herida 
por instrumento cortante, de 12 
e. de largo y 3em. de profundi: 
dad (conforme á lo dicho por el 
citado facultativo), oblícua hacia 

abajo y adelante, que arranca de 
la parte superior del pabellón de 
la oreja izquierda y termina en el 
ángulo del maxilar inferior; que 
dividió en toda su longitud el men: 
cionado pabellón, que sólo quedó 
sostenido por el cartílago del fon- 
do de la concha y la piel que lo 
une á la región mastoidea; y, que 
interesó la parótida, en cuyo tejido 
se seccionaron algunos pequeños 

ramos arteriales, ramúsculos de las 
colaterales de la arteria carótida 
externa. La dirección general de to- 

do el corte fue de adelante atrás y 
de izquierda á derecha, teniendo en 
cuenta los planos del paciente, y, 
de atrás adelante y de derecha á 
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izquierda, si se considera el modo 
como actuó el agente vulnerante”. 

“Il herido llegó al hospital en 
suma postración, Á- consecuencia 
de la copiosa hemorragia sutrida, 
y bubo necesidad de ligarle los pe- 
queños vasos divididos y suturarle 
la extensa solución de continuidad 
de las partes blandas. La cicatriza 
ción se ha efectuado con alguna 
lentitud, al punto de no haberse 
aún terminado el día del examen, 
en que ya habían trascurrido más 
de treinta del accidente, y creemos 
que todavía habrá demorado unos 
quince días á partir de aquel en que 
fue reconocido”. 
“Teniendo en cuenta los ya des- 

eritos caracteres de la herida, su 
situación y su dirección general, 
hay fundamento bastante para ase- 
verar: 

Que ha podido ser hecha con la 
navaja, cuerpo del delito, cuya des- 
eripción se hará en el parrafo si- 
guiente, explicándose la pérdida de 
sustancia que se nota en el filo del 
arma, por el hecho de que al ac- 
tuar violentamente la hoja, con el 
impulso dado por la mano que la 
manejó, chocó con el ángulo de la 
mandíbula — punto que terminó el 
corte y en el que hay un plano du- 
ro, oseo, bien resistente—donde se 

rompió el filo azás delgado de di- 
cho instrumento cortante; 

Que la herida ha sido hecha por 
mano ajena, por ser materialmente 
imposible que un sujete pueda infe- 
rirse á sí mismo semejante lesión; y, 
Que el arma fue manejada por el 

hechor, con la mano derecha, único 
caso en que la herida ha podido 
'adicar en el lado izquierdo del pa- 
ciente con la dirección general que 
se ha indicado”. 
22—Examen de la navaja — La 

navaja que hemos examinado (cu- 
yos detalles concuerdan con la des. 
eripción hecha por el Sr. Subprefee- 
to é Intendente de policía en sn ofi- 
cio fecha 11 de agosto del presente 
año,corriente á £ 1 y siguientes de
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los autos) es una navaja comán de 
afeitar,de acero, con mango de hue- 
so color negro; que tiene grabada 
enla que podríamos llamar cara 
superior, y encerrada en una co- 
rreíta, la marca “E. HUMPHREYS Y 
c”” que parece huber tenido poco 
uso y; con el filo malogrado en el 
que hay tres escotaduras, dos pe- 
queñas y una más extensa aue in- 
teresa la hoja más allá cel límite 
dela marca. A la simple vista se 
notan algunas manchas caracterís- 
ticas del óxido de hierro, de prele- 
rencia cerca del lomo. y con el auxi- 
lio de una poderosa lenta se obser- 
van algunas manchas pequeñas ro- 
jo bruno poco aparentes de las que 
una se destacaba con claridac en la 
punta del gabilán de la rotura ma- 
yor, distintas de las de herrumbe 
y que recordaban por su aspecto 
á las manchas de sangre; y, ade- 
más impresiones digitales situadas 
á ambos lados, en plena hoja del 
instrumento entre la marca y el 
punto en que principia el mango 
metálico debidas á la presión de 
los que lo han m nejado”. 

“El resultado de esta. inspección 
nos indicaba el camino que debía- 
mos seguir: — investigar si las im- 
presiones digitales dejad.s en la 
hoja de la navaja correspondían á 
las de los dedos de José Moscoso, 
á quien según lo actuado se consi 
dera como el agente que infirió la 
lesión; —y, verificar si las manchas 
perceptibles á la lente son de san- 
gre. Las manipulaciones debían pre- 
cisamente hacerse en el orden indi- 
cado, porque para efectuar éstas 
había que destruír en parte aque- 
llas”. 
“a)—Investigación de las impre- 

siones digitales. — Constituídos en 
la cárcel de Guadalupe, el día 8 del 
presente mes, en compañía del Sr. 
Dr. Maximiliano González Olae- 
chea, jele de la sección de identifica- 
ción y estadística de la Subprefectu- 
ra de Lima, hicimos comparecer al 

detenido José Moscoso, á quien to- 

| 
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mamos las impresiones delos dedos 
pulgar é índice de la mano derecha, 
siguiendo el procedimiento aconse- 
jado por Vaucetich [de Buenos Ai- 
res]. Limitamos la operación á só- 
lo los dedos predichos, porque era 
evidente que la navaja había sido 
manejada únicamente con ellos; he- 
cho del que previamente habíamos 
podido convencernos tanto por la 
aseveración del damnificado, que 
asegura haber visto al agresor le- 
vantar el brazo derecho, como por 
la dirección general de la herida 
que se ha indicado en el párrato an- 
terior”, 
“Comparadas las impresiones ob- 

tenidas delos dedos de Moscoso 
con las huellas existentes en la hoja 
de la navaja, se pudo comprobar 
su completa disconformidad; pues 
mientras la impresión dejada por el 
dedo índice en el arma, reconocible 
en la que podríamos designar como 
su cara inferior [la opuesta á la de 
la marca], es de las que Vucetich 
denomina VERTICILO, la del mismo 
dedo de Moscoso es una PRESILLA 
INTERNA, según la clasificación del 
mismo nutor. No se ha podido es- 
tablecer la diferencia entre las im- 
presiones de los pulgares, porque 
la de la navaja aparecía con poca 
claridad, notánduse únicamente las 
rayas de la base de la falange del 
dedo y faltando las líneas del nú- 
cleo, que son precisamente las que 
utilizan para las confrontaciones 
respectivas”, 

“Pero el resultado obtenido es 
más que suficiente para asegurar: 
que las huellas dejadas en la nava- 
ja en cuestión no son las de los de- 
dos de Moscoso”. 

th) — Examen de las manchas de 
sangre. lista parte de la pericia ha 
ofrecido no pocas difienltades debi- 
do á la exigua cantidad de mate- 
ria disponible, pues como queda 
dicho las manchas sospechosas eran 
muy pequeñas: El hecho al parecer 
raro de haber quedado casi limpia 
la navaja, después de haber servido



LA CRONICA MEDICA 1998 
  

  

para inferiruna herida tan exten- 
sa como la descrita, se explica si se 
recuerda que tales instrumentos se 
les conserva, por lo general, engra- 
sados para evitar que se oxiden y 
preservarles el filo, y que en tales 
condiciones la sangre resbaló sobre 
la lámina metálica sin impreanar- 
la”, 
“a marcha segnida en la opera- 

ción fue la siguiente: —puesta á ma- 
cerar la hoja de la navaja en una 
copa conteniendo agua destilada, y 
pasados más de veinte minutos sin 
que se alterara la coloración del lí. 
quido, se separaron con un alam- 
bre de platino algunas partículas 
en los sitios en que las manchas 
eran más perceptibles, partículas 
que se extendieron en láminas de 
vidrio”. 
“Una de ellas, bien reblandecida 

por su maceración en una solución 
de cloruro de sodio, se la. colocó en 
el porta objetos del microscopio, 
en donde después de un ex-+men 
atento pudimos distinguir algunos 
glóbulos rojos (hematíes) de la san- 
gre, deformados, diseminados en- 
tre grandes masas de color rojo 
bruno. amorfas, características de 
óxido de hierro”. 

“En otra lámina se hicieron las 
reacciones bien conocidas para des- 
cubrir los cristales de Teichman, de 
hemina Ó de clorhidrato de hema- 
tina: tratamiento dela mancha por 
la solución de cloruro de sodio y el 
ácido acético glacial y evaporación 
consecutiva habiéndose obtenido 
los cristales típicos en forma de 
prismas romboédricos, de color ro- 
jizo perfectamente reconocibles al 
microscopio”. 

“La prueba del espectroscopic— 
rayas de la hemoglobina oxigenada 
y reducida—no pudo llevarse á ca- 
bo por ser imposible obtenerla can- 
tidad de solución sanguínea nece- 
saria para ello”. 

“Pero el éxito positivo alcanzado 
en la investigación de los glóbulos 
rojos y de los cristales de hemina 
(materia colorante de la sangre) 

  

    

es suficiente para asegurar que las 
manchas examinadas son de san- 
gre”. 

“Por todo lo expuesto estamos 
autorizados para formular las si- 
guientes conclusiones”: 

“19,11 traumatismo que sufrió el 
inspector de crucero Ezequiel Rive- 
roenla noche del 10 axosto del 
año en curso, fue una herida por 
instrumento cortante”; ¿ 

¿22 En la navaja remitida por el 
juzgado, y que fue sometida á nues- 
tro examen, se han hallado huellas 
evidentes de que ha servido para 
inferir una herida”. 

392 ls presumible que conesa na- 
vaja fue herido el inspector de eru- 
cero Ezequiel Rivero; y” 

“42 Las ¡impresiones digitales 
observadas en la hoja de la navaja 
son distintas á las obtenidas de los 
dedos de José Moscoso”. 

La Zona militar de Lima,tenien- 
do en cuenta la exposición y con- 
clusiones del precedente informe, y 
los demás datos que arrojaba el 
proceso, sobreseyó definitivamen- 
te respecto á José Moscoso. 

Dr. L. AVENDAÑO 
CATEDRÁTICO DE MEDICINA LEGAL 
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Patogenia de la Eclampsia 
puerperal.—eEsTUDIO EXPERIMEN - 
TAL.—La caduca serótica y st se- 
creción interna.—Tesis de profeso- 
rado por el doctor Ubaldo Fernán- 
dez, jefe de trabajos prácticos de 
la Maternidad de la Escuela de 
Parteras. 
Buenos Aires—lLa Semana Médi- 

ca.—Imprenta de E. Spinelli, Ca- 
llao, 737—1908. 

Este trabajo interesante y origi- 
nal, presentado á la Facultad de 
Ciencias Médicas para optar, por 
concurso, el título de Profesor Su- 
plente de Clínica Obstétrica, mere-



224 
  

ce ser leído detenidamente por to- 
dos los que se dedican á la tocolo- 
gía. Comienza por una breve rese- 
ña histórica de la etiopatogenia de 
la eclampsia, señalando solamente 
las teorías que han gozado de ma- 
yor prestigio en las distintas épo- 

cas, y las objeciones de más valor 
que ha sufrido cada una de ellas.. 
Hace en seguida el estudio y des- 
arrollo de las teorías oOvulares y 
más especialmente de las placenta: 

rias, mostrándose partidario de las 

últimas. En su tercer capítulo ha- 
ce el balance de los elementos pon- 
derables que este estudio de con- 
junto arroja, dando su interpreta- 
ción personal, su concepto de la 
evtiopatogenia de la eclampsia con- 
forme á los conocimientos actuales. 

El cuarto capítulo comprende la 

invostigación experimental del au- 

tor, y consta de dos partes, 1% ex- 
perimentación y observación clíni- 
'a, estudio anátomo—patoló- 

ICO. 
En su último capítulo trata el 

doctor Fernández de la caduca se- 
rótica y de su secreción interna, 
abundando en ideas personales y 
enteramente nuevas. 

Thérapeutique des mala. 
dies de la peau. — Por P. G. 
UNUA— Traduit de l'allemand avec 
un appendice súárla radiographie 
dans les maladies de la peau par les 
docteurs A. Doyon et P. Spilmann. 
1 vol. grand in 8, 8 fr. 1908. 

Felix Alcan, editeur 108 Boule- 
vard Saint Germain, Paris. 

  

Tabletas de Antikamnia 

Eficaz en Neuralgia, Mialgia, Ciá- 
tica, Reumatismo Agudo, Hemicrá- 
nea y en todos las Fiebres; también 
en dolores de cabeza y otros males 
nerviosos debidos á irregularida- 
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des de la menstruación. Tomada 
en Asma, Restriados. Influenza, la 
Grippe y enfermedades análogas, 
asegura los resultados apetecidos. 

No ejerce depresión sobre el cora- 
zón. Dosis: una ó dos tabletas ca- 
da tres Ó cuatro horas, seguidas 
de un trago de agua ó vino. 

  

El Licor de Taka-Diastasa en 

la Indigestión Amilácea 

Padeciendo hace muchos años de 
indigestión amilácea y cansado de 
tomar medicamentos, apelé al Li- 
cor de Taka-Diastasa. Desde las 
primeras dosis experimenté marca- 
da mejoría, en la actualidad puedo 
decir que me encuentro casi libre de 
los desagradables síntomas que 
acompañan á tan molesta afección 
y abrigo la grata esperanza—que 
creo fundada—de obtener una cura: 
ción completa. 

Doctor EUGÉNE COHN. 

  

Callao, 22 de abril de 1907. 

Señores Scott y Bowne, Nueva 
York. 

Muy señores míos: He tenido el 
gusto de prescribir á muchos enfer. 
mos y con muy buen éxito la Emul- 
sión de Scott de aceite de hígado de 
bacalao con hipofosfitos. 

De Uds. atto $. $. 

M. CANTUARIAS Y LÓPEZ 

Médico del Hospital de Guadalupe 
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